
ACUERDO DE 27 DE MARZO DE 2012, DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE CASTILLA Y 
LEÓN, POR EL QUE SE DA PUBLICIDAD A SU CONSTITUCIÓN 

 
 
La Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas 

y Financieras (BOCyL nº 42 de 29 de febrero) crea el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Castilla y León como órgano administrativo 
competente para el conocimiento y resolución de los recursos especiales en 
materia de contratación y de las cuestiones de nulidad contractual de acuerdo 
con la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y la Ley 31/2007, de 30 
de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales. 

 
El Tribunal, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley 1/2012, de 28 de 

febrero, se adscribe al Consejo Consultivo de Castilla y León y, según su 
disposición transitoria tercera, desde su constitución será competente para 
resolver los procedimientos a que se refiere el artículo 59 pendientes de 
resolución a la fecha de la entrada en vigor de esta Ley. 

 
Desde el punto de vista subjetivo, a este Tribunal le corresponderá 

conocer y resolver los recursos especiales y cuestiones de nulidad que se 
interpongan en el ámbito de los procedimientos de contratación de los poderes 
adjudicadores incluidos en el ámbito de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y los 
Organismos Públicos y demás entidades dependientes o vinculadas a ella, las 
Universidades, las Entidades Locales de Castilla y León y sus entes 
dependientes, así como quienes celebren contratos subvencionados sujetos a 
regulación armonizada.  

 
Con el establecimiento del Tribunal se trata de garantizar que las 

decisiones adoptadas por los poderes adjudicadores puedan ser recurridas y 
resueltas de manera eficaz y lo más rápidamente posible de acuerdo con el 
procedimiento cuya tramitación se regula en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del sector Público, antes mencionado. 

 
Para general conocimiento, y con el fin de que pueda hacerse efectivo el 

ejercicio por parte de los sujetos interesados de los derechos que la legislación 
de contratos les reconoce en los supuestos antes referidos, el Tribunal 



Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, en sesión 
celebrada el 27 de marzo de 2012, 

 
 

ACUERDA 
 

Primero.- Dar publicidad a la constitución del Tribunal en esta misma fecha de 
27 de marzo de 2012. 
 
Segundo.- A efectos de la interposición de recursos ante el propio Tribunal, el 
horario de registro en su actual sede de Plaza de la Catedral, núm. 5, 49001 
Zamora, es de 9 a 14 horas los días laborables, de lunes a viernes. En el caso 
de que el recurso se interponga ante el órgano de contratación, el horario de 
registro se rige por la normativa específica que le sea de aplicación.  
 
Tercero.- Poner a disposición de los interesados la dirección de correo 
electrónico tribunalcontratoscyl@cccyl.es, a través de la que puede consultarse 
cualquier duda relacionada con la tramitación del procedimiento ante el 
Tribunal. 

 
Zamora, 27 de marzo de 2012 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

 

Mario Amilivia González 

 


